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Sr. Se<morio general del Registro de la Propiedad IndustriaL

RESOLUClON de 30 de junia de 1989. del Registra de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
Madrid, declarada firme. en el recurso contencioso-adml-·
nistrativo numero 789/1985, promovido por «Indas, Socie
dad Anónima». contra acuerdos del Registro de 17 de julio
de 1984 y I4 de marza de 1986.

En el recurso contencioso--administrativo número 789/1985, inter-·
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Indas, Sociedad
Anónimo, contra resoluciones de este Registro de 17 de julio de 1984
Y 14 de marzo de 1986, se ha dictado, con fecha 3 de febrero de 1989,
por,la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte disposi
tiva es como sígue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso interpuesto
en nombre y representación de "Indas, Sociedad Anónima", contra el
acuerdo de 17 de julio de 1984, del Registro de la Propiedad Industrial,
por el que se concedió a don Gregario Riol Carbajo la marca número
1.046.1.36 "-¡ridas", así como contra la presunta resolución desestimato--

. na del recurso de reposición interpuesto,' ampliado a la resolución
expresa del recurso, de fecha 14 de marzo de 1986; anulamos dichos
actos por no ser conformes a derecho, revocándolos y acordando la
denegación de la marca referida. sin hacer expreso pronunciamiento
respecto a las costas proceoales causadas.»

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido. bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido 000 en el «Boletln Oficial del Estad.... .

Lo que com~ro a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1989.-El Director general. Julio Delicado

Montero--Rios.
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Lo que comunico a V. S.
Madrid. 30 de junio de 1989.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Rios.

En su virtud, este OrganisQlo, en cumplimiento de. lo prevenido-en 20810
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer Que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

RESOLUClON de 30 de junio de 1989. del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada -por ·la Audiencia Te"iton'al de
Madrid. declarada firme, en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 2.415/1986, promovido por «Ga/lastra.
Sociedad Anónima», contra acuerdo del Registro de 27 de
junio de 1986.

En el recurso contencioso-adIIiinistrativo número 2.415/1986, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por 4<GaUostra, Sociedad
Anónima», contra Resolución de este Registro de 27 de junio de 1986,
se ha dictado, con fecha 13 de marzo de 1989, por la citada Audiencia,
sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso--administrativo
interpuesto por la representación de. "Gallostra, Sociedad Anónima",
contra la Resolución dietada por el Registro de la Propiedad Industrial
de fecha 27.de junio de 1986, anulando en reposición la pronunciada en
5 de octubre de 1984, concediendo la marca número 1.046.393, debemos
declarar y declaramos dicha Resolución- contraria a deretho y, en su
consecuencia la anulamos; sin imposición de costas.»

. Sr. Secretario general del Registro de. la Propiedad Industrial.
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Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1989.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

RESOLUClON de 30 de junio de 1989, del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que s.e dispone el cumplimiento
d~ 10.- sentencia dietada por la Audiencia Territorial de
Madrid, declarada firme. en el recurso contencioso-admi
nistrativonúmero 1.330/1984. promovido por «Chanel, S.
A.», contra acuerdos del Registro de 17 defebrero de 1983
y 11 de mayo de 1984-

En el recurso contencíOS().oadministrativo número 1.330/1984, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Chanel, S. A.»
contra Resoluciones de este Registro de 17 de febrero de 1983 y 11 d~
mayo de 1984, se ha dietado, con fecha 24 de septiembre de 1988. por
la ci~ Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es
como Sigue:

«Fallamos: Estimamos el recurso interpuesto por la represehtación
de "Chanel Societe Anonyme", don Rafael Rodríguez Montaut, anu
lando los acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial de 17 de
febrero de 1983 Y 11 de mayo de 1984, y declaramos la procedencia de
conceder protección en España a la marca internacional 460.706.»-

En su virtud, este O~ismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha, tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

RESOLUCION de 30 de junio de 1989. del Registro de la
Propiedad Industrial, por laque se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
Madrid. declarada firme. en el recurso contencioscradmi
nistrativo número 2.107/1985, promovido por «Bostan
Trading Ltd. lne.», contra acuerdos del Registro de 5 de
julio de 1984 y 14 de "'!'lrzo de 1986.

En el recurso contencioso-administrativo número 2.107/1985, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Boston Trading
Ltd. Inc.», contra resolución de este Registro de 5 dejuJio de 1984 y 14
de marzo de 1986. se ha dietado. con fecha 11 de noviembre de 1988,

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUClON de 30 de junio de 1989, del Registro de la
Propiedad Industria/. por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial tk
Barcelona, declarada firme, en el recurso contencioso-
administrativo numero 88-A-.87. promovido por don Enri
que Moreno GuiJ. contra el acuerdo del Registro de 27 de
octubre de 1986.
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En el recurso contencioso-administrativo número 88-A-87, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por don Enrique
Moreno Guil, contra Resolución de este Registro de 27 de octubre de
1986, se ha dietado. con fecha 21 de abril de 1988, por la citada
Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«FaUamos: Que estimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Enrique Moreno Guil. contra el acuerdo del
Registro de la Propiedad Industrial de 27 de octubre de 1986, por el que
estimando el recurso de reposición interpuesto por doña María Rosa
García Clemente, contra la concesión de la inscripción del modelo de
utilidad número 271.718, en favor del actor, el citado Organismo anuló
el acuerdo de fecha 25 de enero de 1984, declaramos nulo el referido
acuerdo de 28 de octubre de 1986 por no ser conforme a derecho; y en
consecuencia, ordenamos al Registro de la Propiedad Industrial que
conceda la inscripción del modelo de utilidad al Que se contraen los
presentes autos. Notifiquese esta Resolución a doña Maria Rosa Garcia
Oemente y emplácese en forma legal. Sin costas.»-

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre c.e 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 30de junio de 1989.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos,

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido en
la. Ley de 27 de diciembre deJ956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido faUo en el «Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. S. 20S11
Madrid, 30 de junio de 1989.-El Director general. Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
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Sr.. Secretario general del Registro de la PropiecL1d Industrial.

20813 RESOLUCJON de 30 dejuniu de 1989, de! Regiswr de la
Propiedad lnduslrial, por la que se dispone el cumplimiento
de la scntcncia dictada por la Audicncia Tarifarial de
Afadrid, declarada firme, en el recurso conrencioso-admi
nistrativo número 878/1982, promovido por don Joaqu{n
Sdez Jferino contra acuerdo de! Registro de 29 de abril
de 1982.

Advertidos errores en el texto remitido para su inscr("lón de la
mencionada Resolución. publicada en el «Boletín Oficial del Es:tado~)

numero 182. de fecha 1 de agosto de 1909, se transniben a continuación
las uportunas rectificaciones.

En la pagina 24775:

En la C"Oncesión numero 8. donde dice: «Servicio~ lntl.lTmatn·os del
1\lediterránCQ). debe decir: «SerYicios Inform3.tiyos del Mediterra
neo. S. A.)I.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

En la (:oncesión núnH:ro 23. donde dice: «Radio Popular, S. A.
(COPE»)). debe decir: (,Radio Popular, S_ A.. Cadena de Ondas Popula·
ró EspañolaS)).

En la ("Onccsión número 24. donde dice: «Horanoya, S. :\.», debe
dCl:ir: ~(Hora :--¡ova, S. A.».

En ]a conceSiÓn número 28. dOi1dc dice: «Empresa D.Informacio de
las llles, S. A.», debe decir: «Empreses D'lnformacio de les mes. S. A.».

En la concesión número 37. donde dit:e: «Empresa D,Informacio de
las Illes, S. A.)), debe decir: «Empreses D'lnformacio de les II!es, S. A.».

En !J. concesión número 39, dondr dice: (~Maximi!iano Rodrigo
Vera», debe decir: «Maximiliano Rodrigo Vega».

En la concesión númt'ro 40, donde dice: «Ondas Castcllanoleone
sas, S. A.», debe decir: «Ondas Castellano-Leonesas, S. A.)).

En la mnccs¡ón número 42, donde dice: ~<Megahercios, S. A.r., debe
decir: «Mcgahertzios, S.. A.».

En la concesión número 44. donde dice: «(Promotora de TV. y
Radio. S. A.", debe decir: «Promotora de Televisión y Radio, S. A.~,.

En la concesión número 50, donde dice: «.-'\lerta-CampresID), debe
decir: «Canprc, S. A,».

En la concesión número 56, donde dice: «Alcazaba de Comunica
ci¡j.n, S.. A.». debe decir: «Alcazaba de Comunicaciones, S. A.».

En la concesión numero 57, dond~' dice: «Diarios Castellano
LU)JlcSCS Aseciados». debe decir: «Diarios Castellano~LeonesesAsocia
dos, S. :\.)0).

En la concesión número 59. donde dice: «Radio Popular, S. A.
(COPE)>>. debe decir: (~Radio Popular, S. A.. , Cadena de Ondas Popula
re<, Españolas)•.

En la cOiKcsión número 60, donde dice: «SER, S. A.», debe decir:
"Suciedad Espanola de R..diodifusión, S. A, (S,E.R.))).

En la concesión número 61, donde die.:: «Ondas Castellano Leone
sas, S. ,-,\.)), debe decir: «Ondas Castellano-Leonesas, S. A.»).

En la concesión número 69, donde dice: (Radio Sistemas, S. A.»,
debe decir: ~(Radiosislemas, S. A.»).

En la página 24776:

En la concesión número 74, donde dice: «Radio Sistemas, S. A.»,
debe decir: «Radiosistemas. S. A,».

En la concesíón número 75, donde dice: «SER, S. A.}), debe decir:
(,sociedad Espanola de Radiodifusión, S. A. (S.E.R.)>>.

En la con.::esión número 80. donde dice: «Servicios Infonnalivos de!
\-kditerráneo». debe decir: ~(Servicios Informativos del !vkditerrá
nco. S. A.».

En la concesión mimao &4, donde d1Ce; «SER, S. A.», cebe decir:
«Sociedad Española de Radíodifusión, S. Á. (S.E.R.»).

En la concesión número 88, donde dice: ((Radio Popular. S. A.
(COPE»), debe decir: «Radio Popular, S. A., Cadena de Ondas Popula·
res EspanolaS)...

En la concesión número 90, donde ¿ice: «SER, S. A.», debe decir:
«Sociedad Española de Radiodifusión, S. A. (S.E.R.),.

En la concesión número 92, donde dice: «Presyrnec, S. A.)}. debe
deC"Ír: (~Promotora Regional de Sistemas y Medios de Comunica
C"Íón, S, A.».

En la C"Oncesión número 94. donde dice: «Radio Popular, S. A.
(COPE»), debe decir: «Radio Popular. S. '\.. Cadena de Ondas Popula
res Españolas».

En la concesión número 97, dúnde dice: «J.,.lert3-Campresaii. debe
decir: «Canpre. S. A.».

En la concesión número 99, donde dice: (<Joaquín Ferrer y CIA. S. L.
El Faro de Ceut3). debe decir: <Joaquín Ferrer y Compañía, S. L)).

En la concesión número 100, donde díce: «..\!cazaba de Comuníca
ción, S. A.». debe decir: «Alcazaba de Comunicaciones, S. A.»).

En la concesión número 109. donde dice: ~(Alcazaba de Comunica
c-iÓn. S. A.». dcbe decir: ~(Alcazaba de Comunicaciones, S. A.».

En la concesión número llO. donde dIce: «Radio Popular. S. A.
(COPE)>>. debe decir: ~~Radio Popular. S. A.. Cadena de Ondas Popula
res Españolas».

En la concesión numero ]16, donde dice: «c. B. Surex), debe decír:
«Radio de! Sur de Extremadura. Comunidad de Bienes (Surcx, C. R)>>.

En la concesión mimero 118, donde dice: «Radio Estudio. S. A.)),
debe decir: «Radioestudio. S. :\.».

En la conccsíon número 119, donde dice: «SER S. tl,.». debe decir:
«S()ciedad Espanola de Radiodifusión. S. A. (S.E.R.)).

En la página 24777:

En la concesión número 121, donde dice: «(Promotora de TV. v
Radio, S.. A.r" debe decir: «Promotora de Televisión y Radio, S. A.,;.

En la concesión número l28, donde dice: «Megahercíos, S. A,)), debe
decir: «Megahenzios. S. A.•).

En la concesión número 130. donde dice: «Radio Antena del
Sur. S. A.», debe decir: «Radio-Antena del Sur, S. A.>i.

En la concesión número 136, donde dice: (Aguileña de Comunica
Ción, S. L.». debe decir: «Aguileña de Comunicaciones, S. L,».

En la concesión número 137, donde dice: ~(Radio Espuna
·\lhama. S. A.», debe decir; «Radio Espuña Alhama, S. L.».

En la concesión número 139. donde dice: «Elite, S. A.)). debe decir:
«Empresa Líneas Telefónicas, S. A. (EUTESA»).

CDR RECeIOlv" de errores de la RcsohlC/ún dí' 31 dt' juh)
de 1989, de la Subsecrclaná. por la que se hace púNico el
Acuerdo del Consejo de Jfil1lSlrOS de 28 de JUlio de 19i¡'9
por el que se r('Suche el concurso público para ('/ o!prgil
m/cnlo de cOI/cesIOnes de ser\'lcio PÚbl/úi de radlOd!f¡¡sltin
jonora en ondas métricas con modulación de frecuencia
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por la citada Audiencia, 5entcncia, declarada firme. cuya ;xmc disposi
tiya es como sigue:

«Fallamos: Que con estimación del recurso contcm·ioso·administra
ti-,-o interpuesto por el Procurador de los Tribunales don Javier Ungria
Lópcz, en nombre y representación de "Bastan Trading Ud. Inc.", en
impugnación de la rt~solución del Registro de la PH..~pi{'d3d Industrial de
fccha 14 de marz.o de 1986, desestimatoria del recurso de reposícíón
formulado contra la resolución del mismo Organismo de fecha 5 dejulio
de 1984. denegatoria de la inscripción registral de la marca número
1.011.125; debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones
referidas por no ser confomles al ordenamiento jurídico, siendo proce
dente la concesión de la marca indicada: sin expresa imposición de
costas procesales.»

En S:l virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preyenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1989.-EI Director gen~ra1. Julio Delicado

Montero-Ríos.

En el recurso contencioso-administrativo número 878/1982, inter
puesto ante la AudIencia Territorial de !\fadrid por don Joaquín Sáez
Merino, contra resolución de este Registro de 29 de abril de 1982, se ha
dictado, con fecha lO de abril de 1987, por ]a citada Audiencia,
sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva e-s como sigue:

(U:allamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto par don Joaquín Sáez Merino. contra acuerdo del Registro
de la Propiedad Industrial de fecha 29 de abril de 1982, que estimó
recurso de reposición interpuesto por "El Corte Inglés, Sociedad
Anónima", anulando la resolución que denegó la marca número 935..344
"Lloyd's" anulamos tal resolución por no ...er conforme con el ordena
miento jurídico, todo ello sin hacer expresa imposición de costas,»

En su VIrtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pren::nido en
la Lev de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpia en sus propios termínos la referida sentencia y se publique el
aludido f2]]0 en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1989.-EI Director general. Julío Delicado

M()fltero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.


